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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 3 1  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.- TRANSFIERASE  a título gratuito, la fracción de tierra ubicada en Gobernador Ruiz, Paraje Atalaya (Departamento Santo Tomé-Corrientes), identificada según el Registro de la Propiedad Inmueble de la provincia de Corrientes, como Adrema W-1171-2 del duplicado de mensura Nº 3158-“A”, inscripto en el tomo 107-Folio 43.018-Nº 19.823, a nombre del Estado de la Provincia de Corrientes, a favor de la Fundación “Las Colinas” cuya Personería Jurídica fuera aprobada por Resolución de la Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia de Corrientes Nº 03/03.

Artículo 2º.- EL destino de uso será el funcionamiento del Centro de Formación Rural ”Las Colinas”, cuya finalidad es la formación y capacitación laboral de las jóvenes del medio rural de la zona.-

Artículo 3º.-  COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los doce días del mes de agosto del año dos mil tres.-               

SANCIONADA:   12/08/2003                                        
 

PROMULGADA:   52/08/2003  Dto Nº   1849/2003       

 

PUBLICADA: 28/08/2003         
               


